
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA COREDRILL S.A. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy jueves 06 de Febrero del año 2020, siendo las diez horas, 

en las oficinas de la Compañía ubicada en las calles José Padilla N34E e Iñaquito, con la 

presencia del cien por ciento del capital social de la Compañía constituida por el señor 

GUSTAVO MARCELO SALAZAR ALMEIDA y la señora MARÍA PAULINA SALAZAR LITTUMA. Por 

encontrarse presente la totalidad del capital social, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, los accionistas manifiestan su voluntad de constituirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de 39.495 acciones del socio GUSTAVO MARCELO SALAZAR ALMEIDA a MARIA 

PAULINA SALAZAR LITTUMA. 

Actúa como Presidente de la Junta, la señora MARÍA PAULINA SALAZAR LITTUMA y actúa como 

secretario el SR. GUSTAVO MARCELO SALAZAR ALMEIDA. 

Se pone en consideración el único punto del orden del día, el cual es aceptado por unanimidad 

por los socios. 

El trámite de registro de la cesión de acciones en los libros sociales y en la Superintendencia de 

Compañías se lo hará de manera inmediata, quedando bajo la responsabilidad del Gerente el 

cumplimiento de lo acordado por la Junta en base a lo dispuesto en los Arts. 230 y 231 de la 

Ley de Compañías. 

Por cuanto se ha agotado el orden del día, se concede un receso de 30 minutos para la 

elaboración del acta, la cual es aprobada en su totalidad por unanimidad de los accionistas. 

Para constancia, firman los accionistas conjuntamente con el Presidente y el Secretario que 

certifican, en la ciudad de Quito, siendo las 1050 minutos del día jueves 06 de Febrero del 

2020. 

2 
ÍSTa VO MARCELO SALAZAR ALMEIDA MARIA PAULÍNA SALAZAR LITTUMA 

Accionista/Secretario Accionista/ Presidente/ AD-HOC 

  

  



CESION DE ACCIONES 

GUSTAVO MARCELO SALAZAR ALMEIDA, en mi calidad de titular de 39.500 acciones de UN 

DÓLAR cada una, correspondiente al capital social de la Compañía COREDRILL S.A., cedo y 

transfiero a favor de MARIA PAULINA SALAZAR LITTUMA, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 1711734713; 39.495 acciones de UN DÓLAR cada una. 

Quito, 06 de febrero del 2020 

   
    

MARIA PAULINA Les LITTUMA 
Cesionaria 

SYAVO SALAZAR ALMEIDA 
Cedente 

   



Quito, 07 de Febrero del 2020 

Ingeniero 

Gustavo Marcelo Salazar Almeida. 

GERENTE GENERAL DE COREDRILL S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que se ha efectuado la siguiente 

transferencia de acciones de la Compañía COREDRILL S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

Nombre del Cedente Gustavo Marcelo Salazar Almeida 

€ 100069929-6 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Nombre del Cesionario María Paulina Salazar Littuma 

[exe 171173471-3 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Acciones Cedidas: 39.495 

Valor de las acciones 1 USD cada una. 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas. 

Agradeceremos a Usted que, de conformidad con la ley, se sirva inscribir esta transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

MARIA PAULINÁ SALAZAR LITTUMA 
Cesionaria 

 



Quito, 11 de Febrero del 2020 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que se procedió a registrar en el libro de 

acciones y accionistas de mi representada la Compañía COREDRILL S.A., las siguientes 

transferencias de acciones: 

1.- Nombre del Cedente Gustavo Marcelo Salazar Almeida 

EC 100069929-6 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Nombre del Cesionario María Paulina Salazar Littuma 

EC 171173471-3 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Acciones Cedidas: 39.495 

Valor de las acciones 1 USD cada una. 

Fecha cesión acciones: 06 de febrero del 2020 
Fecha registro libro acciones y accionistas 07 de febrero del 2020 

Atentamente, 
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   CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24-- MARZO - 2019 
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ci ESDULA Han 
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Emisor: LUIS ERNESTO ERAZO DE LA CRUZ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

Lcdo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

N° de certificado: 199-236-56477
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